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INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES DISPONIBLES 
EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS 
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 
HOSPITALARIO DE CUIDADOS Y RECUPERACIÓN FUNCIONAL SIERRA NORTE.”

La posibilidad de que los funcionarios del Servicio Madrileño de Salud realicen los trabajos objeto del 
presente contrato es inviable por el volumen de las actuaciones necesarias para su ejecución y por los 
medios humanos y técnicos disponibles, por lo que es necesario contratar con personal ajeno dichos 
servicios. Por otro lado, no existen medios materiales suficientes para la revisión de toda la 
documentación gráfica, la comprobación de los cálculos de estructuras, instalaciones y presupuestos 
que componen los elementos necesarios para el control de calidad de una obra de la complejidad 
exigida por la actual edificación sanitaria.

En estas circunstancias se considera totalmente imposible afrontar con los medios disponibles los
servicios para el control de calidad de las obras de construcción del Centro Hospitalario de Cuidados y 
Recuperación Funcional Sierra Norte.

Lo que se informa en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS

Ana Cabrero López
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